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ACTA   Nº   5  /2007: En Montevideo, el 05 DE JULIO DE 2007, en la Casa de los Deportes Artigas, se levanta el Cuarto
Intermedio de la reunión de Consejo Directivo de la Asociación Uruguaya de 

El juego se practica sobre una superficie horizontal de madera pulida de 104 a 107 cm de anchura y 18 m de longitud, medidos
desde el centro del primer bolo (o cabecera) hasta la línea de fuera de juego, detrás de la cual el jugador debe lanzar la bola.  

Detrás de la línea de fuera de juego existe un pasillo de al menos 4 m en el que el jugador puede correr varios pasos antes de
lanzar la bola; a menos de 5 cm de la última fila de bolos hay un foso acolchado para recibir las bolas y bolos derribados.  

Los bolos están situados sobre unos puntos de 6 cm de diámetro (la medida de la base de un bolo) y separados 30 cm unos de
otros formando un triángulo de cuatro filas, la primera de las cuales es un sólo bolo.  

Los bolos son de madera dura de 38 cm de altura con un peso mínimo de un kilo; el cuello es estrecho y los lados forman una
curva cónica hacia la base.  
La bola no debe sobrepasar los 68 cm de circunferencia ni los 7 kg de peso; no obstante, existen pesos y medidas inferiores.  

La bola tiene dos o tres agujeros para los dedos pulgar, medio y anular. 

El juego puede ser practicado por cualquier número de jugadores; en campeonatos normalmente juegan dos equipos de uno o
dos componentes por cada lado. Cada jugador lanza por turnos, llamados cuadros, intentando derribar todos los bolos con dos
bolas. Si el jugador tira todos los bolos con la primera bola consigue un strike y añade a los diez puntos ya conseguidos el
número de puntos que consiga con las dos bolas siguientes. Si el jugador logra derribar algunos bolos con la primera bola y los
restantes con la segunda consigue un spare y a los diez puntos ya obtenidos añadirá los ganados con la primera bola lanzada en
sus siguientes cuadros.  

Una partida está formada por diez cuadros y la máxima puntuación posible es 300. 

El entusiasmo por el juego se ha incrementado notablemente desde 1952 con la introducción de máquinas que recolocan los
bolos automáticamente después de cada tirada; también recibió otro gran empuje de popularidad en la década de 1980, cuando
se extendieron las máquinas automáticas de puntuación. 

El boliche fue deporte oficial de exhibición en 1988 en los juegos olímpicos de Corea del Sur y posteriormente se han ofrecido
exhibiciones en los días anteriores al inicio de las competencias olímpicas.  

Actualmente existe un gran auge en Europa por el boliche deportivo y existen tours semi-profesionales con grandes bolsas que
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atraen a un gran número de jugadores de todas partes del globo.">Bowling de fecha 26.06.07, bajo la presidencia de su titular,
Sr. Julio Sosa, asistiendo los demás miembros neutrales Sres. Joaquin Gamarra, Gustavo González, José Pacios y los
delegados de los siguientes Clubes: por Banco República, Sr. William Rodríguez, por Bowling Tres Cruces,  Sr. Andrés de
Lisi, por Cosmic, Sr. José Luis Vilar del Valle, Alicia Rongolino y Laura Pradere y por Montero, Sr. Fernando Alfonzo.
Ausentes la delegación del Club ABC.-

Asuntos Entrados:

Nota del COU solicitando la ratificación o no del apoyo al Sr. Julio Barañano, que integra el Directorio de dicho organismo, en
virtud de que el mencionado no integra el Cuerpo de Neutrales de nuestra Asociación.

ASUNTOS SALIDOS:

Notas a las dos boleras, solicitando la utilización de pistas para el Campeonato Nacional, pero de acuerdo a una serie de
lineamientos generales que deberán cumplir ($ 30 el costo de líneas que podríamos abonar, cartelería para el evento,
instalación de gradas, posibles fechas, etc.).

Nota al COU, informando que este Cuerpo unánimemente,  brinda el apoyo para la continuación del Sr. Julio Barañano, en su
cargo en ese organismo.

ACTIVIDAD DEPORTIVA:

El Sr. Presidente brinda informe acerca de las gestiones realizadas ante las boleras, luego de presentada la nota ya
mencionada.
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Mantuvo entrevista con el Sr. Alex Level de P. Del Este, no encontrando eco favorable para la realización del Torneo
Nacional en esas instalaciones, ya que entre otras cosas le manifestó que el costo de la línea no sería menor a $ 70, que no se
permite instalar gradas ni carteleria, etc, etc.

Por su parte Cosmic Bowling presenta en sobre cerrado, nota en respuesta a la solicitud que le cursara la Asociación.
Comunica que está en condiciones de ofrecer sus pistas para el evento en cuestión, con un costo de lineas a $ 30,oo, abonadas
por adelantado al inicio del torneo, contando además con la instalación de gradas y con cartelería de promoción. Asimismo
proporciona fechas para la disputa del Campeonato Nacional, que en principio serían escasas, por lo cual se conversará con su
propietario, para intentar contar con más días de juego.

Se debate sobre las condiciones generales en las cuales podría jugarse el Torneo Nacional, como ser en una bolera con hilos,
focos de luz en caso de haber filmación o fotos, etc.

El Sr. Presidente, pone a votación el lugar en donde realizar el Camp. Nacional:

Andrés de Lisi manifiesta que en base a los argumentos del Sr. Level de P. Del Este, no se podría jugar en esa bolera, por lo
cual debería hacerse en la de Cosmic pero mejorando las condiciones de juego del año anterior.

Por problemas particulares, solicita autorización para retirarse de la reunión, el Sr. José Pacios.

El club Cosmic vota por su bolera, y manifiesta incluso la posibilidad de no usar los monitores, como mejoramiento de las
condiciones de juego.

Montero Vota por Cosmic.
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El Club Banco República manifiesta su posición, basado en la reglamentación vigente, dado que contamos en el país con una
bolera reglamentaria y otra que no lo es, entendiendo que a pesar de la poca colaboración de la bolera de P. Del Este, se
debería realizar esfuerzos para realizar allí el Campeonato Nacional, ya que se trata del máximo evento del país y no de un
torneo comercial o de confraternidad. Asimismo, pone de manifiesto que no pueden ser obligados a competir en condiciones
que no son las reglamentarias, no obstante se intentará estar presente.

Los miembros neutrales presentes acompañan la posición de jugar en la bolera del Club Cosmic, por lo cual queda resuelto
jugar el Campeonato Nacional del presente año en dicha bolera.

Posteriormente se habla de condiciones generales, las cuales serán ajustadas en la próxima reunión, de acuerdo al número de
inscriptos, así como el costo para el evento, dependiendo de las realización de los torneos en todas su categorías.

Asimismo los miembros neutrales informan que se cobraría el equivalente a U$S 10,oo por concepto de entrega de carnets y
derecho a participación de los torneos nacionales. Este punto queda pendiente de aprobación.

Trofeos: se solicitarán cotizaciones en plaza y en el exterior, para cubrir la entrega de todos los trofeos pendientes.

El delegado del Club Banco República solicita la autorización para concurrir a un torneo invitacional a Bs.As. organizado por
la Sra Laura Lanzavecchia, informando además que tomarán parte del mismo los jugadores del Club Cosmic, Detomasi,
Meyer, Cáceres y Demiquellerena por lo que solicita se haga extensiva la autorización para todos.  Se autoriza por
unanimidad.

Siendo las 22.45, se cita para el viernes 03 de agosto, para la reunión ordinaria y se da por finalizada la presente Sesión.-
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